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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE FOMENTO

29855 Anuncio de Resolución de 24 de abril de 2017, de la Dirección General
de Transporte Terrestre,  sobre modificación del  servicio público de
transporte regular de viajeros de uso general por carretera entre Zafra
(Badajoz) - Barcelona (VAC-207). AC-MOD-295/2016.

El Director General de Transporte Terrestre ha dictado la siguiente Resolución
referente  al  servicio  (VAC-207)  Zafra  (Badajoz)-  Barcelona,  gestionado  por
"Empresa  Autocares  Cer,  Sociedad  Anónima".

1.- Autorizar la modificación de la denominación de la ruta 2 (Navalvillar de
Pela-Barcelona), que pasará a denominarse "Navalvillar de Pela-Talavera de la
Reina".

2.- Autorizar la reducción de expediciones solicitada para las rutas 1 (Zafra-
Barcelona) y 2.

3.- Autorizar la reducción del número de vehículos adscritos al servicio VAC-
207, que pasarán a ser tres.

4.  El  resto  de condiciones de prestación del  servicio  serán las  que están
actualmente en vigor  para el  servicio  Zafra  (Badajoz)-Barcelona (VAC-207).

Madrid, 25 de abril de 2017.- El Director General, Joaquín del Moral Salcedo.
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